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1. Cumplimentación de las ventanas del documento unificado de matrícula y solicitud 
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El/la solicitante o su representante accederá a la solicitud utilizando las credenciales de alumnado y familias (Clave Pincel), si ya tiene 
hijos/as escolarizados. Además, podrá acceder con el DNI/NIE y los datos identificativos del mismo.

También se podrá acceder con el DNI y los datos 
adicionales del mismo.

1.1 Acceso al formulario.

Ventanas del documento unificado de matrícula y servicios complementarios.

Viceconsejería de Educación, Universidades y 
Deportes
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NOTA: En el caso de que se identifique un/a alumno/a mayor de edad, esta ventana no aparecería.

Se seleccionará el 
alumnado a matricular

Si se identifica como responsable, aparecerá todo el alumnado a su cargo.

1.2 Seleccionar el alumno o la alumna a matricular
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Marcar representante si el/la solicitante 
corresponde a: 

• Guardador de hecho
• Patria potestad
• Tutor
• Representante voluntario.

Marcar alumno/a si el 
solicitante es mayor de edad.

En esta ventana se cumplimentarán los datos personales y domicilio de contacto del representante.

1.3 Datos del representante
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En esta ventana se cumplimentarán tanto los 
datos personales,  domicilio familiar y domicilio 
de contacto del alumnado a matricular

1.4 Datos del alumnado a matricular
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El participante declarará bajo su responsabilidad que dispone:
● Informes de los estudios médicos realizados del alumnado con discapacidad o certificado de discapacidad, enfermedad 

crónica o cualquier otra circunstancia relacionada con el estado de salud (dietas especiales, patologías, alergias, etc.), que 
el centro deba conocer. 

● Resolución judicial o administrativa sobre tutela o guarda y custodia del alumno o alumna, de la sentencia de separación o 
divorcio o último convenio regulador. 

Y presentará la documentación sensible en el centro educativo antes de que finalice el plazo de la matrícula.

1.5 Declaración responsable de la documentación a aportar en el centro educativo
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Si el alumnado ha participado en el procedimiento de admisión, el formulario de matrícula le ofrecerá directamente el centro y estudio 
obtenido. 

IMPORTANTE: Si aún no ha sido publicado el listado definitivo, NO se mostrará el centro y estudio solicitado. Si el/la alumno/a es de 
continuidad, la aplicación le ofrece lo reflejado en el Estadillo de Previsión de Evolución del alumnado.

1.6 Centro y estudio elegido
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Dependiendo de la enseñanza y el nivel dentro de esta, se ofrecerá la oferta de las materias optativas de las cuales, se podrá elegir e 

incluso ordenar por preferencia.

Cada centro educativo, en el Plan de Estudios del Centro,, ofertará en Pincel Ekade TODAS las opciones de religión.

1.7 Elección de materias optativas

AVISO: Debe indicar la opción de religión o 
alternativa que desea cursar. Esta elección queda 
supeditada a que finalmente el centro pueda impartir 
la materia, en función del profesorado que nombre el 
Ministerio de Educación según la cantidad de 
solicitudes que haya

El/la solicitante deberá indicar la 
opción de religión que desea cursar
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El/la solicitante elegirá si desea solicitar servicios complementarios. En función de esa elección se le solicitará:
• Cumplimentar los datos adicionales de los miembros de la unidad familiar.
• Adjuntar  la documentación adicional necesaria para cada uno de los servicios solicitados.

Cada centro ofertará los servicios complementarios para el curso 2024/25 que tenga autorizados y deberá configurarlos en Pincel 
Ekade.
IMPORTANTE: El uso del servicio de transporte queda limitado al área de influencia del centro educativo.

Más información en el Anexo I

1.8 Elección de los servicios complementarios
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Se puede añadir algún miembro. 
Añadir solo a hermanos 

/hermanas que estudien en el 
centro o que tengan alguna 

discapacidad

Editar los ya existente en el 
listado (El número de móvil y 

el correo electrónico son 
campos obligatorios).

Eliminar

El/la solicitante podrá añadir, editar e incluso eliminar algún miembro de la unidad familiar

1.9 Datos de los miembros de la unidad familiar
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El/la solicitante podrá editar los datos de cada uno de los miembros, o introducir uno nuevo.

Si se ha solicitado algún servicio complementario 
debe cumplimentarse las casillas correspondientes 
a los datos necesarios para el baremo y autorizar la 
consulta IRPF. 
AVISO: Si no autoriza deberá presentar el 
documento en el centro educativo antes que 
finalice el periodo de matrícula.

1.10 Datos de los miembros de la unidad familiar
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El/la solicitante deberá adjuntar la documentación 

requerida en función de la enseñanza en la que se 

realice la matrícula (ver Anexo II).

1.11 Documentación a adjuntar

Cada centro podrá publicar y personalizar en 

Pincel Ekade la documentación adicional que 

considere oportuna.
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La Consejería pone a disposición de los centros educativos varios medios de difusión.  Solo se podrá hacer uso de los medios difusión que 
están vigentes en Pincel Ekade.

El/la solicitante podrá consentir o no el uso de imágenes y voz del alumnado a su cargo. Podrá seleccionar individualmente o en conjunto 

los medios de difusión de los que dispone el centro.

2.12 Medios de difusión

Modelo de consentimiento N.º 1  de imagen y voz  para los medios de difusión que ofrece la Consejería 

IMPORTANTE: 

El uso de otros medios de difusión diferentes a los que ofrece la 
Consejería deben tener un consentimiento específico y cumplir 
con lo establecido en la guía "Recomendaciones para el uso 
de aplicaciones, plataformas y tecnologías digitales en materia 
de protección de datos de carácter personal“. 
Modelo de consentimiento Nº 2 (Uso previa consulta a la 
guía).
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Al guardar y remitir solicitud se mostrará un 
mensaje indicándonos:
La solicitud se va a grabar y presentar en el 
centro solicitado. 

Se deberá anotar el código, descargar, 
imprimir y custodiar la solicitud 

1.13 Resumen de la solicitud, guardar y remitir
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Se podrá  ver el  
documento en  PDF 

y  descargar la solicitud.

1.14 Resumen de la solicitud, guardar y remitir

Importante: Guarde el código de su solicitud
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ANEXO I: Cumplimentación de las ventanas referidas a los servicios 

complementarios

ANEXO II: Adjuntar documentación

ANEXOS
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ANEXO I: Cumplimentación de las ventanas referidas a los servicios 
complementarios
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Número de miembros de la unidad familiar para el baremo.

Anexo I. Cumplimentación de las ventanas referidas a los servicios complementarios.
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Desayuno escolar

Anexo I. Cumplimentación de las ventanas referidas a los servicios complementarios.
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Comedor escolar.

Se puede solicitar plaza subvencionada o no y que se valoren los criterios para la admisión. 

Anexo I. Cumplimentación de las ventanas referidas a los servicios complementarios.
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Se debe elegir la ruta y parada de entre las que ofrece en el centro educativo para el curso 2024/25.

IMPORTANTE: Para cualquier duda con la ruta y/o la parada a elegir deberá contactar con el centro educativo

Transporte escolar.

Anexo I. Cumplimentación de las ventanas referidas a los servicios complementarios.
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Residencia escolar.

Anexo I. Cumplimentación de las ventanas referidas a los servicios complementarios.
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ANEXO II: Adjuntar documentación
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Anexo II. Adjuntar documentación
EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA Y BACHILLERATO

● Documento adicional 1, Documento adicional 2, Documento adicional 3, Documento adicional 4.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR  POR EL PARTICIPANTE EN EL FORMULARIO 

● DNI del alumno o alumna o de los padres, madres o tutores legales.
● Para el alumnado procedente de otros centros, certificación académica del centro de origen en el que se especifique la 

promoción de curso.
● Cartilla de la Seguridad Social, tarjeta sanitaria del Servicio Canario de la Salud o tarjeta de otra entidad aseguradora en la 

que el alumno o alumna sea beneficiario de prestación sanitaria.

DOCUMENTACIÓN NO OBLIGATORIA A APORTAR  

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A APORTAR POR EL PARTICIPANTE EN EL CENTRO EDUCATIVO
● Copia sentencia de separación o divorcio. Último convenio regulador (alumno/a menor de edad). 
● Informe discapacidad, informes médicos.  
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